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e declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposicionea oficiales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los ¿ílmás los fondos de las respettivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 969.—Excmo. 
Sri__AteDcliendo la instancia del Ayudante de Obras 
públi^s D. Luis Martínez íllescas, que solicita pasar 
de nuevo á prestar sus servicios á esas Islas y para 
cubrir la vacante producida por el regreso á la Pe
nínsula del Ayudante mayor "l) . Vicente Rodrigo; el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se nombre á 
D. Luis Martinez y Illescas Ayudante mayor de Obras 
públicas de esas Islas, con la categoría de Jefe de 
Negociado de 3.a clase, el sueldo de ochocientos pe
sos, y el sobresueldo de mil quinientos pesos ó de 
mil trescientos pesos, según que su residencia ofi
cial sea en Manila ó fuera de esta Capital, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 6 de 
Agosto de 1880 y á lo fijado en el presupuesto v i 
gente de ese Archipiélago. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre de 1886.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Enero de 1887.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1067.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 317 de 
22 de Setiembre último, remitiendo instancia del 
auxiliar facultativo de Minas D. Enrique d'Almonte, 
solicitando mayor sobresueldo que el que tiene asig
nado en el presupuesto vigente, y estando justificada 
la pretensión del recurrente, pues un error material 
ha sido la causa de dicha omisión; S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en sa nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que procede declarar al Don 
Enrique d'Almonte el derecho al cobro de la di 
ferencia de 300 pesos que resulta del sobresueldo 
f^gnado en el actual presupuesto el que debió fi
jarse en él, cuya diferencia será satisfecha de las 
«ominas que resulten del capítulo y artículo respec-
«vos, debiendo entenderse que el sueldo del funcio
nario que nos ocupa es el fijado en presupuesto y 
«•sobresueldo de 1200 pesos. De Real órden lo digo 

• E. para su conocimiento y efectos. — Dios guarde 
IftRft E' ra,ieho8 añ08- Madrid 13 de Diciembre de 
i «6—balaguer .— Sr. Gobernador General de F i -
npinas. 

Manila 25 de Enero de 1887.—Cúmplase, publí-
Miese y pase 4 ia Dirección general de Administra-

0n Uvi l , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

VENACIÓN GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
¡J. DB FILIPINAS. 

Julio PHe8t0 P0r la Ley de Pre8uP«e8to8 de 25 de 
diente 1885 y Real órden de 22 de Ag08t0 8i-
bereg ^ t0do8 los individu08 que perciben ha
dóte lif81*08 han de Pre8«ntar8e en acto de revista, 
f^os l 0tlclDa8 de Hacienda donde radiquen sus 

) 7 resuelto mas tarde por las Reales órdenes 

de 7 de Enero de 1883 y 28 de Vlarzo del año de 
1885, que dicho acto tenga lugar una sola vez en 
el mes de Abri l de cada año, anunciando oportuna
mente el llamamiento á dichos interesados, al efecto 
de que pueda publicarse en la Gaceta de M a d r i d 
y de poder comprobar de una manera fehaciente la 
existencia de los mismos, que no ha sufrido altera
ción el estado de las personas que en él fundan el 
derecho que disfrutan, y evitar por tal modo los per
juicios consiguientes á los fondos del Estado; esta 
Ordenación general de Pagos ha acordado lo si
guí M . : 

I.0 Todos los individuos de clases pasivas, sea 
cualquiera su procedencia, que cobren haberes en 
las Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante 
el mes de Abri l , revista de presente ante los Inter
ventores de las Administraciones y Subdelegaciones 
de Hacienda pública de las provincias en donde ra
diquen los pagos, debiendo ir provistos indispensa
blemente además de la fé de existencia y de estado 
en su caso, del documento original que acredite el 
derecho en cuyo goce se hallen y de la declaración 
relativa á no percibir otros haberes de los fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, según lo que 
exigen las Reales órdenes de 22 de Agosto de 1855 
y 16 de Diciembre de 1874. 

2. ° Las fées de existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Curas Párrocos, han de expresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fechán
dolas desde el 1.° al 30 de Abr i l , y debiendo llevar 
la conformidad de la autoridad municipal ó de los 
Gobernadorcillos en donde no existiere aquella, en 
los términos acordados en la regla 2.a de la Real 
órden de 8 de Junio de 1870. 

3. ° Los que residan en la Península é Islas ad
yacentes, justificarán su existencia y estado por me
dio de certificaciones de los Jueces municipales, 
adicionadas con las declaraciones que están preve
nidas y legalizadas por dos Notarios, con arreglo á 
lo mandado en la órden del Regente del Reino de 
7 de Junio de 1870, sin que sea necesario para la 
justificación, verificar acto alguno ante los funciona
rios de Hacienda de la Península, según lo declara 
la Real órden núm. 213 de 28 de Marzo de 1885. 

4. ° Los que se hallen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acredi tarán en las ofi
cinas donde debieran pasarla con certificación fa
cultativa, acompañando el documento justificativo 
de la existencia y estado y los demás que están 
ordenados. 

5. ° Los jubilados retirados y cesantes que per
tenezcan á los Cuerpos colegisladores y cuantos por 
razón de los destinos que sirvieron pueden prescin
dir de la certificación de revista, tienen en cambio 
el deber según la regla 4.a de la citada órden de 
8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno oficio 
escrito y firmado de su puno y letra dirigida á esta 
Ordenación en la forma que establece dicha órden 
suprema; pero legalizado también por dos Notarios, 
esceptuándose únicamente de este últ imo requisito 
con arreglo á la Real órden de 29 de Agosto de 
1882 los Diputados y Senadores. 

6. ° Los residentes en el Extrangero usando del 
derecho que les concede la Real órden de 23 de 
Agosto de 1879, acredi tarán su existencia y el es
tado cuando en él funden su derecho, con certifica

ción del funcionario consular ó Diplomático Espa
ñol de la localidad en que habiten ó del más próximo 
á ella, mas sin dejar los interesados de estampar 
la declaración exigida por la regla 2.a de la órden 
de 8 de Junio de 1870. 

7.° Cuando sean varios los partícipes de una 
pensión, todos beben presentarse en revista, no bas
tando que lo haga uno solo para llenar las forma
lidades de aquel acto. 

8 o Si los menores de edad no pueden presen
tarse, sus tutores y curadores tienen el deber de ex
presar el motivo y de acompañar las fées de vida 
expedidas por los Párrocos. 

9. ° La revista tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este Archipiélago todos los dias útiles 
del mes de Abr i l desde las ocho á las doce de la 
mañana , quedando autorizados los Administradores 
provinciales ó quienes hagan sus veces para ampliar 
el tiempo diario durante las tardes, si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda 
expuesto, serán dados de baja oportunauaente en 
la nómina y suspendidos del pago de sus haberes. 
Ínterin no obtenga la correspondiente rehabili tación 
con arreglo á las leyes. 

11. Los Administradores de Hacienda pública, 
cuidarán de pasar á esta Ordenación en todo el 
mes de Mayo próximo, una relación nominal de 
los individuos á quienes hubieren dado de baj^ 
en la nómina, ya porque su derecho no aparezca 
reconocido por Tribunal, Junta ó Autoridad com
petente, ya porque haya cesado por causas natura
les ó según las condiciones de la concesión, ya por 
no practicar las prescripciones que regularizan su 
disfrute, expresando en cada caso el haber del i n 
teresado y la causa que motivó la baja. 

12. Para la resolución de las dudas y dificul
tades que pueden surgir en la práctica de este ser
vicio, las oíicirias correspondientes, consul tarán las 
disposiciones legales pertinentes al caso, que en su 
mayor parte aparecen insertas en la Gaceta de esta 
Capital núm. 170 publicada en 17 de Diciembre 
de 1879. 

Manila 29 de Enero de 1887.—El Ordenador ge
neral, Francisco A . Santisteban. . 1 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servieio de la plaga para el dia 3 de Febrera de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe d© dia, el Comandante D, 
Emilio Herrero.—Imaginaria, otro D. Víctor Diaz.—Hos
pital y provisiones, ArfeUleisía.—Reconocimiento de zacate. 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm, 1. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Grobernador Militar 
int.0—El C. T. O. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza 'para el dia A de Febrero de 1887. 
tarada, los cuerpos de la guarnición y Carabineras.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. 
Víctor Diaz.—Imaginaria, otro D. Manuel Gome» Roque. 
—Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de 
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zaoate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
sioa en la LuneU, uúm. 6. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar. 
int.0—El O. T. O, Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DI FILIPINAS. 
Relación de los individuos que han obtenido títulos de pro

piedad de marcas, durante los meses de Novieml^e y 
Diciembre del año próximo pasado y Enero del corriente 
año. 

Nombres. Títulos expedidos. 
D, Juan Felipe Hens. . Marcas para la fábrica de ta-

baces denominada <La Hen-
siana,> establecida en esta 
Capital. 

D.a Raperta de la Paz. . Id. para la id. id. cLa Au
rora,» situada ea la calle 
de 8. Jacinto núm. 84 del 
arrabal de Binondo. 

D. Rey mundo de Castro. . Id . p»ra la id. id. «La Lu
cerna,» establecida en la ca
lle Real del pueblo de 
8. Roque de la provincia de 
Cavile. 

D , Mariano Regino. . Id. para la id. id. «La Ro 
queña> estabtecidn en el 
barrio de S. Rafael com
prensión del pueblo de San 
Roque de la provincia de 
Cavite. 

D . Modesto Español. . Id. para una fabrica de taba
cos, situada en el barrio de 
Candelaria de la jurisdiecion 
municipal del arrabal de 
Tondo. 

D. Pedro Sta. María. . Id. para id. denominada cLa 
Perseverancia,» establecida 
en la Divisoria núm, 7 del 
arrabal de Tondo. 

D.a Remigia Gamad. , I d . para id. id. <El Toro,» 
establecida en el barrio de 
S. Roque, comprensión del 
pueblo de Guagua de la pro
vincia de la Pampanga. 

D. Manuel Franco. . Id. para la id. id. <La Ex
portadora,» id. en la calle 
de Anloague núm. 27 del 
arrabal de Binondo. 

D. Cristino Cobarrubias. . Id. para la id, id. «La Es
trella,» establecidaen la calle 
de Jaboneros núoa. 73 del 
arrabal de Binondo. 

D . Cárlos Germann. . Id. para la id. id «ElOriente,» 
id. en la calle de Jólo nú
mero 33 del arrabal de Bi
nondo. 

D . Silvino Mapua. . Id . para la id. id. «Las Uvas,» 
id. en la calle de Tetuan 
núm. 6 del arrabal de Santa 
Cruz. 

Manila 31 de Enero de 1887.—El Subdirector interino, 
Ambrosio de Villava. 

Debiendo contratarse en concierto público la ad
quisición de 47 tallas con que ha de proveerse á 
las diferentes provincias de este Archipiélago, se 
anuncia al público para los que deseen hacer pro
posiciones, se presenten á esta Dirección general calle 
de Arzobispo núm. 1, esquina á la piaza de Moñones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 28 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana , donde 
tendrá lugar dicho acto, cuyo pliego de condiciones 
que ha de servir de base en el expresado concierto, 
es el siguiente; 

Pliego de condiciones para el concierto que ha de 
efectuarse ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección el dia 28 de Febrero próximo á las 
diez de su mañana para la adquisición de 47 ta
llas con que ha de proveerse á las diferentes pro
vincias de este Archipiélago, que han de cubrir 
el contingente del Ejército en la quinta del próxi
mo reemplazo, y acordada su adquisición por el 
Excmo. Sr. Gobernador general en 29 del actual, 
bajo el tipo en progresión descendente de 282 pesos. 
1. a Los que deseen optar al concierto podrán 

presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado 
e l documento de garant ía correspondiente. 

2. a Se sacan á concierto 47 tallas de madera 
graduadas en metros, centímetros y milímetros, cuyo 
modelo estará de manifiesto en el Negociado de 
Quintas, 8 días antes de verificarse el concierto. 

3. a Las maderas que se empleen en su construc

ción han de ser bien secas y su clase de narra, 
molave ó dungon. 

4. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, ante la íunta de Almonedas de 
la Dirección general de Administración Civi l . 

5. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

6 a No se admitirá como licitador persona alguna 
que para ello no tenga aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junía, haber con
signado respectivamente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general, la suma de pfs. 14'10 equi
valente al cinco por ciento del importe del concierto 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los 
licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido ad
mitidas, terminado el acto de remate, y se retendrá 
el que pertenezca al autor de la proposición acep
tada y que habrá de endosarse a favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

7. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto d^l concierto y no se admitirá esplicacion, 
ni observación alguna que lo interrumpa. Las pro
posiciones se admit i rán dentro de los 15 minutos 
siguientes al primer pregón, sin admitirse ninguna 
después de pasados estos. Los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numera rán por el 
órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

8. a Trascurridos los 15 minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repetirá la publicación para la inteli
gencia de los concurrentes cada vez que un pliego 
fuese abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto que se decrete por 
la autoridad competente la adjudicación definitiva. 

9. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igua-
es, se procederá en el acto, y por espacio de 10 
minutos, á nueva licitación ora! entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

Y en el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior, se negáran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

10. E l rematante debe prestar, dentro de los 5 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, 
la lianza correspondiente, cuyo valor será igual al 
diez por ciento del importe total del remate. 

11. Si el rematante n© cumpliese con las condi
ciones anteriormente dichas, podráa nularse el eon-
cierto, verificándose otro nuevo con perjuicio del 
mismo, con pérdida del depósito de licitación y de
pósito de garan t ía . 

12. E l tipo que ha de servir de base para el 
remate en cada talla, es el precio de 6 pesos cada 
una ó sea el total de las 47 pfs. 282, concedién
dose al mejor postor que en progresión descendente 
haga más rebaja en la cantidad menciona ia. 

13. E l contratista queda obligado á entregar las 
tallas de referencia en todo el dia 20 del mes de 
Marzo próximo; cuya entrega se hará ante una 
Junta examinadora nombrada por esta Dirección, y 
de no efectuarlo, perder á todos los derechos adqui
ridos, sujetándose á lo prescrito en la regla 11.a 

14. Recibidas las tallas á completa satisfacción 
de este Centro Directivo, se procederá á su abono por 
las Cajas de la Dirección. 

15. Será obligación del contratista, al entregar 
las tallas empacarlas para remitirlas á los puntos 
que sean destinados. 

Manila 31 de Enero de 1887.—El Oficial del 
Negociaoo de Quintas.—Cecilio Gr.a y iWargenat. 
— E l Subdirector genera!, Ambrosio de Vil lava. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de N con cédula per
sonal de . . . . clase núm ofrece llenar el 
servicio de las tallas que han de suministrar para las 
provincias de este Archipiélago, por la cantidad 
de pesos pfs. . . . y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de 

la Gaceta del d i a . . . del que me he enterado debwj 
mente. 

Acompaña por separado el documento que aC|1 
dita haber depositado en. . . . la cantidad de $ x^. 
pesos. 

Fecha y firma. , ^ 

i-

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
Y PROPIBDA.DES DE LA» ISLA.S FILIPINAS. ' 1 ^ 

El l imo. Sr. Intendente general de Hacienda,.{ R 
ha servido disponer que el d;a 28 del próximo Febre^ 
y á las diez en punto de su mañana, se cele^ 3oal 
nuevo concierto público y simultáneo ante esta ^ 'í 
ministracion Central y la Subalterna de la pi'OviQcĵ na 
de Cebú, para la venta de la falúa cPríncipe 
Asturias», procedentes del suprimido Resguardo^ 
Hacienda, con la rebaja de un 10 p § del tipo 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de $ 9185I¡̂  
con entera sujeción al pliego de condiciones apr, 
bado por dicho Centro directivo en decreto de \\ 
de Diciembre de 1885; debiendo ser la cantidad 
$ 0*49 2( la que como 5 p § del tipo para abrá 
postura, debe consignarse como dep6sito según prj. 
viene la cláusula 5.a del referido pliego. 

Manila 31 de Enero de 1887.—Francisco A. San, 
tisteban. s 
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Por disposición de la Diraccion general de \dtniaistracion Cifii.|orle| 
se sacará á subasta piíblica el arriendo del arbitrio del selloííc A| 
resello de pesas y medidas de la prov ncia de Moroog. bajMefe 
el tipo en progresión ascendente de 742'75 pesos anuales, fligarj 
con entera sujeción al plieg) de condiciones publicado en hje ni 
«Gaceta> n ú m . 7 del dia 7 de Julio de 1886. El aot> tendrfiiell 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada DireccioBla gj 
que se reuni rá en la casa n ú m . 4 de la calle del Arzobispo eS'fquel 
quina á la plaza de Moriones (intramuros de esta Ciudad) venitfcanj 
subalterna de dicha provincia el dia 28 de Febrero las diez 611 
punto de su mañana. Los que deseen 3¡>tará \a subasta podrán pre"»aQij 
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, acoffl'^raí 
pañaodo, precisamente por separado el documento de garantía cor- basl 
respondiente. n,» i 

Manila l .o de Febrero de 1887 —Enrique Barrera y Galdés. 3" PM 

Las Por disposición dé l a Dirección general de Administración CiT̂ i 
«e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del selloÍ-L 
resello de pesas y medidas del -í.o grupo de la provincia de 1*L ^ 
Laguna, bajo el tipo ea progresión ascendente de pfs. 801'60 Pe5^r¿jl 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones fl^iíjlil 
continuación se inserta. El acto tendrá lugai ante la Junta « l r j 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la c^le 2J 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mor'f'j ^ 1 
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna da ifica'J 
provincia el dia 28 de Febrero las diez en punto de su m a ñ í ^ jerj 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo^renijJ 
cienes extendidas en papel del sello 10.0 acompañando p r e c i f l y ^ j 
mente por separado el documento de garantía correspondient6, tas 1 

Manila l .o de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Galdés* l,jto| 

Pliego de condisiones pan el arriendo del sello y resello de pe5*M 
y medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior D601*61? ¿J 
l o de Noviembre de 1861, inserto en h Gaceta n ú m . 
13 del mismo, y demás disposiciones vigentes. de l̂ ' i 
1.a Se arrienda por el término de tres años el servicio htoj 
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^ psello pesas y medidas del 4.o grupo de la provincia 
se"0 V s i i n a bajo el tipo en progresión ascendente, de 801'60 

ao, Eel» ,?aies'ó sean 2404*80 pesos en el trienio. 
¿fces03 ao rá obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 

[ • ^ i f ^ a ^ p w m í s n , tener un juego de pesas y medidas, que con 
de*0 uondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
ĉ0Trtlo se espresan á continuación: 

<Dreíenl ' r.{trrt«. <\ Litros. Centilitros. Mili l i t ros. 

an de madera só-
hda con abrazaderas de 

L ^ v a n con iguales 

t /aSa0^-madera sé-

fe ganta^d^d. . 
L chupa id. id. 
&edia chupa id. id. 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

Milímetros. 

8359 equivalentes a 83S'Q 
671'8 

^aavara^castellanaid.id. • 

n 'P3 ''«maña con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 
pro-poa rom^ el Fiel A]m()tacen de la Capital de Manila para 
1 15 111 p sirva de norma al dir imir las cuestiones que puedan pro-
d J ^ L r s e por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 

I I ?¡0 Desas y medidas. 
I la Después de celebrada y aprobada la subasta el rema-

pry ser¿ ei único legítimamente autorizado para el arreglo, 
r pccioa, sello y resello de las medidas públicas. 

Q l i a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
hrarí el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

obrar* < 

bor un cavan 6 sea, 
•or medio cavan. . 
>or una ganta. . . 
or media ganta. . 
$ uua chupa . . 
or media chulpa. . 

Litros. 
Centi
litros. Milili tros. Ps. Cénts . 

75 
37 
ti 

Metros. 

50 
> 

50 
37 
18 

Centí
metros. 

50 
75 

Milímetros. 

•or una vara caste
llana, ó sea . . • 

una braza. . . 
'or el cotejo de cada 
romana y piedras 
correspondientes 

8359 equivalentes á 835f9 

56 S\ 
37 4] 
9 3| 
9 3¡ 
6 2] 
8 1, 

12 4l 
12 4i 

25 
5"a Al licítador á quien por la Junta se bubiere adjudicado 

. servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la p i -
¡ese, del Superior Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 
ara que en todos los casos cutnola exactamente ÍO que en el 
lisao se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna es-
pele, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
fe culpa que encierren. 
¡6.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta 
n pliego cerrado, «on arreglo al modelo adjunta, espresando 

. pn toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
g liágo de la proposición se acomíjañará precisamente por separado 

i doiiuraento que rcredite haber depositado el proponente en el 
% jaaco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge-
"5 leral de Hacienda pública ó en la Administración Depositaría 
§ fe la provincia respectiva, la cantidad de pfs. 12()í24 cént . sin cuyos 
02 pispensables requisitos no será válida ia proposición. 

• |7.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi-
Iones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre-
ida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las rais-

£ las por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
"a Pjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que-
n lo.s postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 

lljudieacion al autor del pliego que se halle señalado con el 
g Júmero ordinal más bajo. 

^ 18.a Con arreglo al artículo 8.0 de la Instrucción aprobada por 
¡2 Reaiórdeade 25 de Agosto fie 1858, sobre contratos públicos, que-
2 bn abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
9 jUantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
g p una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve-

^ fencia del Estado. 
L • 0̂S í'ocumentos de depósito se devolverán á sus res-

^ lectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
respondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 

„ f .n act0 P0r e' rematante á favor de esta Dirección general. 
íü 110. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias si-
i. jjlle.Dtes aí de la adjudicación del servicio la fianza correspon-
:f¡l ^e' cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m -
10 íTrk • •total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
)a¡¡ Jef !i ÍStracion Civil ' cuando se constituya en Manila, ó del 
, 116 ,a provincia, cuando el resultado de la subasta tenada 

la le n 6,1 e"a ^ ''auza deberá ser precisamente hipotecaria y 
iilrjin o|ln|Una manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
•ioíía i i0 EsPa501 Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore-
es-Sgiip de Hacienda publica cuando la adjudicación se veri-
ol»Pande?eíta ^P*131 y en la Administración de Hacienda pública, 
eaWo .0 ^ea.6n la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 

)re-Maail7 ,milirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
im-Obras V ' ^ r 1 rec<>nocidas y valoradas por la Inspección general de 
nr-fba'ita > s' '^g'^radas sus escrituras en el oficio de hipotecas 

inila 8 por el Sr- Fiseal de la nacion- En provinciasel Jefe 
3r prese ! ^ â̂ 0 su dn''ca responsabilidad de que las fincas que 
lia esta n-Para ,a fianza '•enen cumplidamente su objeto, 

-a i » h, iv C1.rcunstancias no serán aceptadas de ningún mode 
i ftW rT̂ clon del ramo. 

Nies deM}8 de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ae-
soJP Uaaera Jíl0 EsPa"01 Filipino no serán admitidas para fianza 
e á' illas .iit; a al8una. aquellas oor la poca seguridad que ofrecen 

5 I I . "S35 Por no ser transferibles. 
a f resolvp? a ííue Pueda suscitarse en el acto del remate, 
«-f 2? Ha i? iPor lo "í"16 prevenga al efecto la Real Instrucción 
£¡15. ge ^ " o . d e 1852. 

íficado ai Ormino de cinco dias después que se hubiere no-
f N otorct C?ntratista s.er admisible la fianza presentada, de-
. Nda i . ^ r la correspondiente escritura de oblisacion. constitu-- la"fis ^Respondiente escritura de obligación, constitu

i r , par nza est'pu>ada, y con renuncia de las leyes en su 
I88 «i se 5 CaS° ^ (iue huhiera i " 6 proceder contra él; 

S' l?ll)r8ar j esistí^se a hacerse cargo del servicio, ó se negase 
jas ¡Wo o.o J} . ^scntura, quedará sujeto á lo que previene el a r t í -
dffpro d e ^ g Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe-
d»r ^mplipol^?6413 ^etra es como sigue:—cGuando el rematante 

í^ieato ^- . las condiciones que deba llenar para el otor-p'ento de i conaiciones que deba llenar para el otor-
l término n escritllra» ó impidiere que esta tenga efecto en 
í410' á PeriniU* Ŝ  ,8e5a,e' se tendrá por rescindido el con-

JU1C10 del mismo rematantp:. f.nn pípctna HÍ» »»«tn ro-

clamacion serán:—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garant ía de la subasta y áun se podrá secuestrarla 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para e) 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t ículo , el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el art ículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y M i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio seré respon
sable única y directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan siijet)S al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particu'ar y de interés puramente privado. Tanto el contra
tista como los subarrendores y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de lo i correspondientes títulos, facilitando a^uel una 
relación nominal al Jete de la provincia para qua por su con
duelo sean so icitados. 

2ü. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno cuidará de d i r á este pliego de condi
ciones tuda la publicidai necesaria, á fia deque mdie alegue i g 
norancia. 

21. Cualquier cuestión que ŝ  suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá p i r la via conteocioso-adminiotraliva. 

22. L ' S gastos de la subisti y los qu? se origine i en el 
otorg i miento de la escrituri, asi como los de las soplas y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato tiasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Superinten lente del ramo. 

Manila 26 de Ener) de 1887.—El Jefe déla Sección de Gober
nación.—P. O., José M . Seijó. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go-

er j ino de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
ia reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
i m corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 26 de Enero de 1887.—P. O., Seijó. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sret. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
O. N . N . , vecino de N . , con cédula personal de... cías! núm.. . 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del 4 .0 grupo de h provincia 
de la Laguna por la cantidad de pesos (pfs... .) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publ i 
cado en el núm. . : . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 120 pesos 24 cént imos . 

Fecha v firma del lieitador. 3 

BANGO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
B A L A N C E E N 31 D E ENERO DB 1887. 

Pesos. 
Activo. 

Casa del Banco 9,864 
Menage 1,004 
Cartera 1.407,277 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 194,145 
Valores en suspenso 23,206 
Valores á cobrar 4 320 
Alhajas, valor de 2 d e p ó s i t o s . . . . 2,558 
Banco de España en Madrid 194,688 

55 
204,000 

1,151 
40,000 
96.369 

27 
Tesoro, . ' 1.355,940 

Deudores varios 
Fondos remesados 
Gastos desde 1.° de este mes. 
Partidas en suspenso. . . 
Gomptoir d'Bscompte de París 
Gastos de pleitos 

Cént. 

10 
82 
26 
25 
65 

75 
» 

57 
» 

21 
22 
56 

$ 3.514,609 27 

Pesos. Cént i 

Pasivo. 
Capital 
Fondo de reserva . . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Dividendos pendientes. . . 
Depósitos 
Giros sobre España . . . . 
Gastos de Administración. . . 
Premios y daños 
Giros sobre Hong-Kong. . . 
Billetes en caja 
Idem en circulación 
D. José Fernandez Vedoya. . 
Libramientos aceptados. . . 
Cuentas corrientes . . . . 

600,000 
60,000 

7,851 
13.475 
66.533 

342,569 
323 

12,972 
11.500 
16,980 

.167,220 
4,330 

88 335 
.122,518 

» 
s 

4 2 
2 1 
99 

24 
5 a 

41 
42 

3.514,609 27 
El Tenedor de libros, José de Barrios.—V.0 B . «—K 

Director de Turno, Francisco Godinez. 

30 
30 

< 
Si 
< 
a 
H 

3Q 

•o ^_ 

£-1 
«5 

« ce 

a 
ra 

o i 
-H tfj -H «O 
CO o «o oo O» ws oo t— i—i i-i 

lO O «3 CO í— I iO i - I O c« ' Ci Oí o co co ¡ 
rH CO vO CO O 
5D OS O CD j 

US 

13 § 
3 co 

12 
ex. 

t— o os «o »o 
00 «O CO O» t— 

,-4 O» -«ti 

"•N » tO (N 
•* o o o —< 

^1 t*— CO oo 
02 o» to •— .-< 
«D O» O ' - ' Ofl 
o io co 
t-i TK 

•« se o — 
as « 

O* OS W t— OS 
O CO 00 SO CO 
M< CO i d os co 

o " 
Sí 

o «o 

«3 

,-1 to 

eo t- •>* >o e© 
CO CO m CO 
O "O •—' co co O 00 N Oí o eo oc O CM co io 

I I 

& i 

K 
M 

O 

en 
O 
o. 

•o 

o aj ,u H "— , . o ta o <e 
a 2 
sí = 

"o 3 

t-" ni .O 

« a > 
o. 

M 
O 
H 

ta 
&, 

CO 
O 
—t 
tn 
O &, ta Q 

• « 

.2 a 
1- o 

® 2 

6"H 

55 

SEGRSTAHiÁ. m h ü JUNT^ OE üSALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Febrero próxiato á las diez de la inañasj» 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta C a 
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de lat 
provincia de Hocos Sur, el servicio del arriendo por na 
trienio de la renta del juego de gallos de dicha provincia,, 
bajo el tipo en progres oo asceodente de 10017 pesos 7& 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esla Capital núm. 148 de feclu 
25 de Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe eo el Salón de actos públicos.. 
- Manila 23 de Eoero de 1887, -Ricardo Saavedra. % 

E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, s© 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qus 
se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado aa-
tígua Aduana, y ante la suljalterna de la provincia de Nueva Ecija, 
el servicio del arriendo por u i trienio d é l a renta del juego de ga-. 
líos de dicha provincia, bajo el tioo en progresión ascendente de 
4650 pesos 44 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de con— 
dieiones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 162 det 
fecha 9 de Diciembre del año práx mo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la «jai», 
marque el reloj que existe en el Snlon de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 
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E l día 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana M SU-
^ •jastará ante la Junta de Reales Almonedas de «sta Capital, que 

se consthairá en el Salen de actos públicos del ediñcío llamado 
«at ígna Aduana, 7 ante la subalterna de la prrrineia de ambos 
lloros, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre
s i ó n ascendente de 18500 pesos y con extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital nüm. l i t 
4e fecha 26 da Nonembre del año próximo pasado. 

L a hora parí 'a subasta de que se trata, se regirá per la que 
marque el relój que existe eo el Salen de actos públicos. 

Manila 24 de Enero de 1887.=Ricardo Saavedra. S 

Provincia de llocos Sur. 
R e l a c i ó n de las personas aprehendidas jugando á 

juegos prohibidos durante el mes de Setiembre y 
Octubre últ imos, en los pueblos de Candon y Santa 
L u c í a . 

Candon. 
Gregorio Vlatic. 
E l i a s Dario. 
Engracio Azqueio. 
Alejandro Gonzalo. 
Eugenio Gacuya. 
Faustino Billanueva. 
Zacar ías Biabo. 

Sta. Luc ía . 
D . Gabriel Pimentel. 
Aüpio Hermosura. 
Alejo Hombrebueno. 
Mariano Hermosura. 
F é l i x Sánchez . 
Máximo Aguilar. 
Francisco Sánchez . 
María Carbonal. 
H e r m ó g e n e s Fernandez. 
Andrea Fernandez. 
Martina Pimentel. 
A n t O í i i a Sánchez . 
L u c í a Fabro. 
Nicomedes Habunan. 
Victoria Bernardo. 
Gregoria Al ican. 
Cristina Ramos. 
Sabas Carbonel. 

Candon. 
L i n o Abaya. 
Cipriano Abaya. 
Victorino Abaya. 
Nazario Gray . 
Vicente Madarang. 
Gregorio Revolledo. 
Sinforoso Martínez. 

Sta. Luc ía . 
Prudencio Fernandez. 
Santiago Ortes. 
Macano Pimentel. 
Jacinto Hermosura. 
María Hermosura. 
N i c o l á s Cortes. 
Diego Hermosura. 
Doroteo Fernandez. 
Eulai io Arcega. 
Francisco Rivera. 
Cários Hombrebueno. 
Lorenzo Hermosura. 
Mariano Fernandez. 
Manuel Togade. 
Josefa Sagun. 

Vigan 25 de Noviembre de 1 8 8 6 . — J o s é Moreno. 

ProvHeiicjirs judiciales. 
Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera instan

cia en propiedad del distrito de Tondo, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, se 

cita, llama y emplaza al procesado Mariano Romero, na-
imral de Navetas en la causa núm. 2276 por tentativa de 
asisenato, para que dentro del término de treinta días, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de Bil i -
bid para oir los cargos que contra el mismo resultan en 
la expresada cansa, bajo apercibimiento que si dentro de 
dicha plazo no los verificare se le declarará rebelde y con-
tamüz y se sustanciará dicha causa en su ausencia y re
beldía. 

Juzgado de Tondo 29 de Enero de 1887.—V.0 B.0, 
Rafael Soriano.—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 
distrito de QuiapO, dictada con fecha veintisiete de los cor-
ilentes en la causa núm. 4971, se cita, llama y empieza 
«1 testigo ausente Patricio Eustaquio, indio, soltero, natu
ral y vecino del arrabal de Sta. Cruz, y residente en la 
«alie de Alcalá de dicho arrabal, para que por el término de 

nueve días, desde la publicación del presente, comparezca 
•n este Juzgado á declarar en la expresada causa, aper
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios consi
guientes. 

Quiapo 27 de Enero de 1887.—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
este Juzgado del distrito de Binondo, recaída en las dili
gencias criminales que se instruyen contra D. Quintín de 
Borja sobre malos tratos, se cita y llama á la testigo ausente 
Felipa Sánchez, india, viuda, natural de Angat en Bula-
can, vecina de este arrabal y criada que ha sido del ci
tado D. Quintín, de cuarenta y cuatro años de edad, para 
que dentro del término de nueve dias, desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta» de esta Capital, se presente 
en este Juzgado para declarar en las citadas diligencias, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho en 
caso contrario. 

Binondo 28 de Enero de 1887.—Gonzalo Reyes. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Bulacan, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Es
cribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Ino

cencio Maglimang natural y vecino de Quingua, de oficio 
cochero, de cuarenta y cuatro años de edod, hijo de Pedro 
y de Polícarpia Carpió, para qae por el térmiuo de treinta 
dias, contados desde la publicación en la «Gaceta», se pre
sente en este Juzgado ó eo las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que resultan eu la causa núm. 5430 
seguida contra el mismo por vagancia; apercibido que de 
no hacerlo así dentro de dicho término, se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 27 de Enero de 1887. 
—Antero García de Soto.=-Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la pro
cesada María de los Reyes, india, soltera, de 38 años de 
edad, natural de Malolos y vecina d« Baliuag de esta pro
vincia, para que en el término de quince dias, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera 
á los efectos consiguientes en la Real sentencia recaída 
en la causa núm. 5202 que se le siguió por hurto y es
tafa; apercibiéndola que de no hacerlo en el ;térmíno se
ñalado, se le formará la oportuna causa por quebrantamiento 
de caución juratoria. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 28 de Enero de 
1887.—Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Juez de la provincia de B u 
lacan, dictada en la causa núm. 5368 contra Liberato Sto. 
Domingo y otro por hurto; se cita, llama y emplaza á V i 
centa de los Santos, natural y vecina de S. Miguel, para 
que por el término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado para ampliar su de
claración prestada en la espresada causa, apercibida que 
de no hacerlo dentro del espresado término, se la pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan 31 de Enero de 1887.—Vicente Eoriquez. 

Don Dionisio Chanco, Juez de primera instancia sustituto 
de esta provincia de Bitangas etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Félix García, de treinta años de edad, cocinero, 
indio, casado, natural y vecino de esta Capital, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á ¡hacer notificado de la Real 
sentencia ejecutoria recaída en la causa núm. 9149 ins
truida contra el mismo y otro por robo con envenenamiento 
y lesiones, apercibido que de r¡o hacerlo, se hará dicha di
ligencia con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas 27 de Erero de 1887.—Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Francisco de Orozoo y del Rivero, Juez de Paz de 
esta Cabecera é interino de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio de 
sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á les reos au

sentes Domingo Madamba, indio, natural de Sínait pro
vincia de llocos Sur, vecino de Bayambang de esta, de 
20 años de edad, próximamente del barangay de Don 
Anastasio I Vinluan, casado con Engracia Eugenio Ca
riase, de estatura baja, cuerpo delgado, pelo y cejas negras, 
barbi lampiña, color negro, y el nombrado Felipe vecino 
de dicho pueblo, para que en el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta cabecera para contestar los 
cargos que les resultan en la causa núm. 9131 seguida 
por robo en cuadrilla; que de hacerlo así, se les oirá y ad
ministrará justicia y de lo contrario se les declarará re
belde y contumaz, entendiéndose con los Estrados del 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren res
pecto á los mismos, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 20 de Enero de 

1887.—Francisco de Orozco —Por mandado de su ^ 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo a^., 
Anselmo Solis, indio, casado, mayor de edad, natuJ] 
vecino de Mangaldan del barangav de Rafael Solis, jj 
nalero no sabe leer ni escribir, de estatura regular, can 0í1 
lada, barba poca, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
boca regular, tiene una oicatris entre los dedos falgajl 
índise de la mano izquierdo, para que en el térmiQoJ 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente] 
este Juzgado ó en las cárceles de esta cabecera J 
contestar á los cargos que le resultan en la causa J 
mero 9132 que se le sigue y á otros por quebrantsmiJ 
de condena é infidelidad en la oustedia de presos; q^J 
hacerlo así, se le oirá y administrará justicia y (Jel 
contrario se le declarará rebelde y contumaz, entendiéiKjJ 
con los Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias J 
que se practicaren respecto al mismo y parándoles y 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 20 de EneroJ 
1887.—Francisco de Orozco.—Por mandado de su 8 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Roverto del 
Santos, indio, natural de esta Cabecera, veciuode S.IeidroJ 
esta misma provincia, casado, tiene dos hvjos, de oficio jotJ 
lero, no sabe leer y escribir, del baraugiy de D. TiJ 
teo Maloog, y de estatura y cuerpo regulares, pelo, ed 
y ojos negros, nar z chnta, boca regular, barba lamj 
color moreao, reo en la causa núm. 9114 por fuga éj 
fidelidad eu la custodia de presos, par* que eo el téruji 
de treinta dias, desde la última publicación del presei 
en la «Gaceta de Manila», comparezca en este Juzgado áts 
testar á los cargos que contra él resultan, apercibido 
de no verificarlo se le pararán los perjuicios conaiguieüi 

Dado eu la casa Real de Lingayen á 20 de Eaerol 
1887.—Francisco de Orozco.—Por mandado de su Srl 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos aun 
tes Tomás de Aquíno, indio, natural y vecino de Hi 
galdan, de 29 años de edad, viudo, jornalero, del baranf 
de D. Nicolás Senteao, no sabe leer ni escribir, de «I 
tura cuatro piés y nueve líneas, cuerpo delgado, colorí 
guefio, nariz chata, ojos pardos, pelo y cejas negros, pj 
tículares con las piques de granos y con lunar en el» 
rillo izquierdo y Francisco Mendoza, natural y vecino} 
Manaoag, de treinta años de edad, soltero, jornalero,| 
sabe leer ni escribir, de estatura cinco piés y siete línaí 
cuerpo regular, pelo cejas y ojos negros, nariz chata, ba 
lampiña, virulento y con dos cicatrices en la barba de 
cha, para que en el término de treinta dias, contados de 
esta fecha, se presente eo este Juzgado ó eu las cárcí 
de esta Cabecera, para contestar los cargos que les resalí 
en la causa núm. 9133 que se sigue de oficio por h 
infidelidad eo la custodia de presos; que de hacerlo asi 
les oirá y administrará justicia y de lo contrario se 
declarará rebeldes y contumaces, entendiéndose con 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se pij 
ticaren respecto á los mismos, parándoles los perjak 
consiguientes. 

D«do en la casa Real de Lingayen á 20 de Enero 
1887.—Francisco de Orozoo.—Por mandado de su Si 
Santiago Guevara. 

| Don Manuel Alv&rez Mir, Alférez del Regimiento lafj 
tería España núm. 1. 
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado 

expresado Regimiento, Atanacio Macuá por el delito 
segunda deserción. 

Usando de las facultades que me concede la ley de 
juíciamíento militar y demás disposiciones vigentes; 
el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al" 
rido soldado, seña ándole el cuartel del Fortín, psrM 
en el término de diez dias, á contar desde la public'6 
del presente edicto, se presente á dar sus descargo8, 
de no efectuarlo se seguirá la causa y se sustanciar8 
su rebeldía. 

Manila 24 de Enero de 1887.—El Alférez Fiscal, 
nuel Alvarez. , 

Don Mateo Fernandez y Campo, Teniente del Cueif 
Estado Mayor de Plazas segundo Ayudante de 
Joló. 
Habiendo sido licenciado en Marzo del año prú 

pasado, el deportado Juan VíUauueva, quien tiene 
prestar una declaración en la sumaría instruida 
riguacion de las causas que motivaron la muerte del*' 
Anudin Gabao, el 7 de Julio de 1885. 

Usando de las facultades que conceden las Ordeogj 
en estos casos á los oficiales del Ejército, por el Pr 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al espresado 1 
Vibanueva, señalándole la sargentía mayor de eŝ Ĵ  
donde deberá presentarse deatro del término de 3 ^ 
á contar desde la publicación del presente edicto, 
sus descargos y de no presentarse en el término sefi 
ge seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Joló 6 de Eoero de 1887.—Mateo Fernandez-

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 3* 


